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eceptación a trámite 
i presente juicio de 
EDO VIRACOCHA 

TOAQUIZA 

ALIZADA PRIM! 
JER, NIÑEZ Y 
OIAGRIO DE LA 

KBIOS.. U.J.E.P. DE 
ADE LAGO AGRIO 
Agno, martes 18 de 
tlento de ta presente 
Mi calidad de Juez 
fme el oficio n* 414- 
tada Primera de la 
no de la Provincia de 
en funciones.- En lo 
Sponde dentro de la 
Y GLADYS LETICIA 
2 a esta judicatura el 
00 y bajo juramento 

la individualidad o 
COCHA TOAQUIZA, 
9 82 del Código de 
Ra jueicia! señalada, 
*- Actuó ed 
ario de esta Unidad 
CACIÓN DE LA 
bre del 2012, Lago 
m6, VISTOS. Avoco 

Srio. Entoprincipal y 
ETICIAORTEGA, es 
gates, se admite a 
Juesto por el artículo 

: 828 del Código de 
le la demanda y esta 
MEDO' VIRACOCHA 

previniéndoles de ta obligación que tienen de señalar casilia 
judicial, en la ciudad de Hueva Loja, para notificaciones 
posteriores, dentro del tármino de veinte días posteriores a ta 

y ultima publicación de este aviso. 
Sms, 9 de Agost del aña 2812 

Stalin Quintana 
SECRETARIO! Dad CENTRO ZONAL NUEVA Loja 
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R dei E 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- A NAPO.- 
CENTRO ZONAL PUERTO FRANCISCO DEORELLANA.- 
CITACIÓN: ALOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DELAS AGUAS 
CRUDAS SUPERFICIALES DE DIFERENTES FUENTES 

TISFA 

AGUINDA, EN CALIDAD DE ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LORETO, 

ACTOR: Señor René Humberto Grefa pe Aguinda, en calidad ld de Alcalde 
del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Autorización del recho de 
aprovechamiento de las aguas provenientes de diferentes fuertes 
hídricas para tas comunidades del cantón Loreto; captaciones 

úbicadas en las parroquias San Vicente de Huaticocha: San José de 
Dahuano; Puerto Murdaldo; San José de Payamino y Loreto; 
pertenecientes al cantón Loreto, provincia de Orellana, para 

aan uso a deag: 

PROCESO N*0335-Cn-2012. 
Dentro deta solicitud N* 0335-Cn-2012, se ha dictado lo sxguiente: 
SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACION 

ICA NAPO.- CENTRO ZONAL FRANCISCO DE 
ORELLANA.- Orellana, 09 de Noviembre del año dos mil doce.- L 35 
denso. (Trámite 0335-Cn-2012).- VISTOS: Avoco conocimiento del 
esanto trámite, en mi calidad de Liderdal Centro Zonal Francisco de 

N apo, 
Artículo 1 e Mniciata 335 defecha 05 de Septiembre del 
2011 firmado por el Ingeniera Cristóbal Punina Lozáno.- En lo 
principal, per cuanto la Solicitud de Autonzación del Derecho de 
Aprovechamiento de Aguas, para uso doméstico, presentada por el 
sefor Reme Humberto Grefa Aguinda, en calidad de Alcalde del 

Autónomo Descentalizado Muniopal de Loreto es bado 
to 

pericias 

  

así como el correo electrónico asc.reina.cisnefigmal com. 
señalados para posteriores nenas Actóe en la nte 
causa el Abogado Franklin Lenin Quinta: 
cartera de Estado en calidad de Secretaro.- ES “ de 
Javier Diaz Lider del Centro Zonal Franasco de Orellana Zonal de la 

Demarcación Napo (SENAGUA).- Lo que comunico al 
público paralos fines de Ley consiguientes, previniéndoles de 
da obligación que tienen de señalar casillero judictal, en ta 
cludad de Orellana, para notificaciones posteriores, dentro del 
término de veinte dias posteriores ala tercera y última 
publicación de este aviso. 

Ab, Frankiin Lenin Quintana. 
EL SECREYARIO 0464 2/3 

SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
HIDROGRAFICANAPO..- CENTRO ZONAL DE ORELLANA, 
CITACION: A LOS USUARIOS CONOCIDOS 
AGUAS CRUDAS SUPERFICIALES DESTINADAS PARA USO 
PÍSCICOLA, PRESENTADA POR EL Señor VERA RIVERA 
MIRSON  FELICISMO, DE Pl Y REPRESENTANTE 
LEGALDELA COMUNIDAD ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS DE 
PAYAMINO, UBICADA EN LA PARROQUIA NUEVA PARAISO, 
DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLAMA, PROVINCIA DE 
ORELLANA. 
ACTOR: Señor Vera Rivera Mirson Felicismo, en calidad de 

Presidente y Representante tegal de la 

OBJETO DE LA SOLCTUD: Autorización y derecho "de 
aprovechamiento de las aguas superician que se encuentran en 

ilas fincas de la COMUNIDAD ASOCIACION DE 
CAMPESINOS DE PAYAMINO, el caudal Sellado es el 800 mit 

cultivo, flora y 
di tapia y cachama. meciieha Pre di ai 

enta parroquia Nueva Paraiso, en el cantón Francisco de Orellana, 
provincia de Orellana, para destinarlas uso piscicola 
PROCESON” ZION 201Z, 

e 

  

ne Ye 

(Trámite 253-Cznl-2012).- VISTOS: Avooo conocimiento del presente 
trámite, en mi calidad de Líder del Centro Zonal Nueva Loja de la 
Demarcación Hid; 

a 33, de fecha O5de septiembre d delaño 2 año 22m. Ento principal, 

cepsatiente 

    

e Aguas superficiales, captadas de ja vertiente enomirada Aguas 
Negras, para uso piscicala, presentado por el señor César Augusto 
Cebalíos Peralta en calidad de Representante Legal del Centro de 
reproducción de Alevines de Aguas Tropicales, administrado por el 
CISAS, la misma que es clara, precisa, completa y reúne los requisitos 
de Ley, pos lo que se la acepta a trámite en consecuencia se dispone: 
PRIMERO.- Cítese a los usuarios conocidos o no de las aguas cuya 

concesión se soticita, por la prensa mediante la publicación de un 
extracto de la solicitud y esta providencia en un diano de difusión 
Regional que círcule en o provincia de Sucumbios: Las publicaciones 

se deberán realizar por tes veces, conforme lo determina el Articulo 
87 de ta Codificación de la Ley de Aguas, mediando el plazo de ocho 
días entre cada una de ellas. SEGUNDO - De igual forma se dispane 
se fijen carteles en tres de los parajes más frecuentados de ta 
parroquia Santa Cecilta, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbios, 

para lo cual se enviará atenta comisión al señor Temente Político de la 
Parroquia antes mencionada; carteles que permanecerán fijos por el 
tiempo de treinta dias TERCERO.- Oportunamente se designará el 
perito para que se realice el estudio técnico delo solicitado. CUARTO.- 
Agréguese al proceso el escrito y documentación acompañados. 
QUINTO.- Tómese en cuenta los números telefónicos 053019840, 

2 para efecto de posteriores notificaciones.- Actúe en la 
presente causa el Abg. Marcos Stalin Quintana, en calidad de 
Secretario del Centro Zonal Nueva Loja.- NOTIFÍQUESE. 1) ing 
Eduardo Durán García Lider del Centro Zonal Nueva Loja. 
Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes, 
previniéndoles de la obligación que tienen de señatar casilla 
judicial, en da ciudad de Nueva Loja, para ni 
    

  entro N”0278-€n-2012, se ha dict, 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
HIDROGRAFICA NAPO. CENTRO ZONAL FRANCISCO DE 
CORELLANA.- Crallana, 09 de Agosto del año dos míl doce.- Las 
10H30.- (Tramite 0276-Cn-2012). VISTOS: Avoco conocimiento del 

Hd: Líder del Centro Zonaj Francisco 
de Oreltana de la Demarcación Hidrográfica Napo, de conformidad 
con el Artículo 4 del Acuerdo Ministerial 334 de fecha 05 de 
Septierabre del 2011 firmado por el Ingeniero Cristóbal Punina 
  Lozano.-Enclo principal, por cuanto la Solicitu del 

Derecho de Aprovechamiento de Aguas, destinadas sta crianza y 
explotación de la flora y fauna acuáticas especialmente tapia Y y 

el 

  

y última 
publicación desste 

15de os del año2012, 
Abg. Marcos Stalin Quintana 
SECRETARIO DEL CENTRO ZONAL NUEVALOJA (1/3)5:054 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

CITACIÓN JUDICIAL 
Ciro: Con el contenido de ta demanda, auto de aceptación a trámite y 
más recaldas en el mismo a ta señora MARÍA 
LUSALDIOMA PAN. cuYo EIRACTO ESEL SIGUIENTE: 

LUÍS NESTORDÍAZAY) 
DEMANDADO: MASIALUSA LIDIOMAYUPANCUI 
nuomn- RAIN 

. ia E vaa rado dica nano 

Napo, en vírtud dej Acuerdo Ministerial “3 

  

» 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSDELORIENTS.A.. 

La compañía CONSDELORIENT S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Cantón LAGO 
AGRIO, el 18 de enero de 2013, fue 

: probada por la Superintendencias de 
, compañias, mediante Resolución 

* $€.4J.DJC.Q.13.000473 del 28 de Enero 
_de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI, 
provincia de SUCUMBÍOS. ;     

      

     

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Numero de Acciones 800 Valor US$ 1.00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"IMPORTACIÓN Mi 
COMERCIALIZACIÓN DE; 
MAQUINARIAS E INSUMOS PARA LAÍ 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
ARQUITECTURAY DISEÑO..." . 

Quito, 28 de Enero de 2013, 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

  

 


